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Uoletm f t 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres . Alcaldes y SccroUriog re 
ciban los números del BOLETÍN ci«e correspondan 
a l distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán d é conservar l o s B o -
CETINES coleccionados ordenadamente para su e n -
luadernticion que d e b e r á veri í lcars^ cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNES. MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo « Hijos, Plegaria , l i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdispos ic ioncs de las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia do parte no pobre, se i n 
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional , que dimane de 
los mismas;los de i n t e r i s . p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g o 
de un real, por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 

Presidencia ilel Consejo di ü inUIns . 

S. M. el , Rey (Q. D. G . ) y 
su Augusta Real.Familia conti
núan en la Corte sin novedad «n 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SEMION DE FOMENTO. 

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE í BRAÑAS, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO

VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Julián 

Garoia RiTas. T«cino de La Vecil la , ' 
residente en la misma, calle Mayor, 
n*m. 12, profusión Abogado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de proyincia en el 
dia hoy del me» de la fecha, 4 las 
diez de su maflana, una solicitud de 
registro pidiendo 8 pertenencias de 
la mina de carbón llamada £ a Ssco • 
gida, sita en término común del pue
blo de Orzonaga, Ayuntamiento do 
Matallana, paraje que llaman las 
Manzanillas, y linda por el E . con el 
canto d» las Pandillas, S. con tierra 
de Fulgencio González, vecino deOr-
zonaga,- O. y N . con otras de Fausti
no González, de la misma -tteindad; 
hace la desiguacion de las citadas 8 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
escavacion calicatai en la finca del 
Faustino González; desde él se medi
rán 100 metros al E . y 700 al O en 
dirección de las capas 50 al S. y otros 
50 al N . y levantando los perpendicu
lares correspondientes en los extremos 
de estas lineas quedará formado el 
rec tángulo . 

Y n o h a b i t n d o hecho constar este 
interesado que t i ene realizado al da-
pósito prerenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
estedia la presenta solicitud, sin per
juicio de tercero; loque se anuncia 
por medio del presento para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha 'de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus opo
siciones loa que se consideraren con 
derecho al todo i parte del terreno so
licitado, según previene el art . ' 24 
de la ley de minería .vigente. 

León 15 de Octubre de 11877.— 
El Gobernador; Ricardo Fuente y 
Brañas . 

OBRAS FUDLICAS. 

C i r c u l a r . — N ú m . 52. 

Debiendo celebrarse el dia 6 
del próximo Noviembre en ia Di
rección general de Obras públi
cas y en este Gobierno de pro
vincia, la subasta para el arren
damiento de los portazgos de 
León, Mansilla de las Muías, 
Riosequino, Puente de Alba, 
Villnnueva de la Tercia, La Ba-
ñeza. Torres y Villafranca del 
Bierzo; he dispuesto se inserten 
en el BOLETÍN OFICIAL, el arancel-
tipo para la exacción de los de
rechos, el pliego de condiciones 
generales aprobado por S. JVI. y 
un cuadro de aplicación de los 
tipos del Arancel ádiferentes dis
tancias, con notas que esplican 
las exenciones, rebajas, recargos 
y penalidad, todo lo cual cons
tituye la legislación novísima del 
impuesto de Portazgos. 

León 25 de Octubre de 187T. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

"O 

s s 
"3 

-a 
es 
a 

O ' 
o . 

O O i-> o o o 

o o o o 

* a c .* « t i : ^ : £ seo 
: : "a 
= B 1 
: ta B : o • ~ s 

-» .a .5 ^ ¿ ¡ a « u 
53 3 3 S " •= 

B 

B » 

l ' I 
tu -o 

T I 

t»1 a 
- . w N 
M _ ¡3 O *> 
ea cu 3 ^ *« 

fcc o 
-o 

Pliego de condiciones generales que 
además de las económicas p a r a el 

, acto del: remate han de regir en 
los contratos de arriendo de por-

, taigas, pontazgos y barcajes. 

1 .* Todo contrato de arrendamien
to de los derechos de portazgo, pon
tazgo y barcaje, debe ser aprobado de 

Real órden, y se verificará mediante 
públ ica subasta, celebrada en Madrid 
y en la provincia respectiva. 

La Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas comunicará 
al Ingeniero Jefe de la provincia y a l 
adjudicatario la Real órden de aproba
ción del remate, fijando en vir tud de 
ella el dia preciso en que el rematan-



*e ha de tomar posesión del portazgo 
arrendado y la hora en que comenza
rá á regir el plazo para eí arriendo. 
También se expresará la cantidad 
efectiva que el contratista haya de 
consignar como garant ía definitiva 
del contrato. 

2. * En el término de 30 días, i 
contar desde la notificación adminis
trat iva de la adjudicación, el l i c i t a -
dor en quien esta recaiga o torgará en 
Madrid ó en la capital de la p rov in
cia á donde el portazgo pertenezca, la 
correspondiente escritura de afianza
miento, el cual consistirá en la entre
ga en la Caja General de Depósitos, ó 
en las sucursales de las provincias, de 
la cuarta parte de una anualidad, 6 
sea tres mensualidades completas del 
importe del arriendo según la adjudi
cación. Si la fianza no fuese consti
tuida en metálico, «ino en vnlores píi-
blicos, el importe efectivo de estos se 
regulará conforme al Real decreto de 
29 de Agosto de'1876 ú á las disposi
ciones que rijan el dia del remate. En 
n i n g ú n caso se admit i rá la fianza en 
fincas para esta clase fie arriendos. 

3. " La escritura de arrendamiento 
deberá contener, copiadas literalanm-
te, la Real úrden de adjudicación del 
remate, tal cual haya sido comunica
da al contratista, la carta de pago del 
depósito definitivo (primera lioja)y la 
cláusula especial de que «formen par
te integrante del contrato, como si se 
insertasen en él, el pliego de condi-
ciones generales y la tari fu ó Arancel 
de los derechos exigibles; «ácuyo efec
to el contratista ó su apofierado habrá 
de firmar préviamente la aceptación 
de uno y otro documento en la Direc 
cion general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, donde quedarán uni
dos al expediente. 

4 * E l contrato de arriendo de 
portazgns, pontazgos y barcajes es 
trasmisible por cesión verbal en el 
acto del remate, ó escrita y entregada 
á la Dirección general antes de las 
veinticuatro horas siguientes á dicho 
acto. 

Después de comunicada la orden de 
adjudicación, sólo puede trasferirse el 
contrato por escritura pública, y pré-
vio consentimiento de la Dirección 
general, que recaerá sobre instancia 
suscrita por el ceden te y el cesionario. 

5.* Debidamente afianzado el cum
plimiento del contrato, y en el dia se
ñalado al efecto, el arrendatario será 
puesto en posesión del portazgo por 
el Ingeniero Jefe de la provincia ú 
otro Ingeniero que este designe, le
vantando acta en que consten el local 
y los efectos de que el arrendatario se 
hace cargo. E l acto de la posesión se 
verificará con asistencia del Alcalde 
del distrito municipal ó de un delega
do suyo. 

E l rematante podrá autorizar á per
sona que le represente en la toma de 
posesión, por medio de un oficio d i r i 
g ido préviamento a l Ingeniero Jefe, y 
firmado por el contratista y la perso
na en quien delegue. 

6. K Si en el dia fijado para la po
sesión no se presentase el arrendata -
rio ó un delegado suyo en el sitio de
signado para dársela, se entenderá 
que desiste del contrato y se rescindi
rá éste, con pérdida de la fianza; pero 
si en el término de ocho días alegase 
y acreditase el contratista causa justa 
de demora, podrá ser rehabilitado por 
la Dirección general de Obras púb l i 
cas, Comercio y Minas, con las condi
ciones: primera, de que el precio del 
arriendó se exija desde el dia en que 
el contratista debió hacerse cargo de 
la recaudación; y segunda, de que 
este abone los gastos ocasionados y 
que se ocasionen por aquella falta. 
Pasados los ocho dias, no se dará cur
so á reclamación alguna, y el contra
to quedará rescindido con pérdida de 
la fianza. 

7. * Si la creación de nuevos por
tazgos en la misma via ocasionase 
reducción en el Arancel del portazgo 
anteriormente subastado, por dismi
nuir la longitud de su zona ó tramo, 
el contratista podrá optar entre una 
rebaja proporcional en el precio del 
arriendo ó la rescisión del contrato. 

8. " A petición del arrendatario ó 
por conveniencia del servicio se podrá 
trasladar la barrera y oficina de re
caudación, sin alterar el Arancel, á 
diferente punto, situado á ménos de 
dos ki lómetros de distancia de aquel 
en que se establezca. En ta l caso se 
aumentará ó rebajará el precio del 
arriendo por acuerdo de ambas partes, 
en proporción al beneficio ó al dafio 
que haya de experimentar la recau
dación por la mayor ó menor concur
rencia. Si no existiese acuerdo no se 
llevará á cabo la traslación del por -
ta zgo. 

9. ' Si además de las exenciones 6 
rebajas de derechos que expresa este 
pliego en sus artículos 16 y 17, el 
Gobierno creyese justo ampliarlas ú 
otorgar otras, el arrendatario tendrá 
derecho a una reducción proporcional 
en el precio de arriendo. Para obte
nerla habrá de presentar pruebas del 
perjuicio que se le irrogue. E l Inge
niero Jefe informará acerca del fun
damento ó importancia de dicho per
juicio, y propondrá la indemnización 
correspondiente, que el arrendatario 
aceptará ó rehusará . En uno y otro 
coso el expediente se elevará á la D i 
rección general de Obras públ icas , 
Comercio y Minas; el interesado, en 
caso de negativa, expondrá en el tér
mino de ocho dias lo que á su derecho 
conviniese, y la Dirección resolverá 
sin ulterior recurso. 

Si la exención ó rebaja afectase á 
los productos del portazgo en más del 
10 por 100, á juicio del Ingeniero Je
fe, procederá la rescisión del contrato 
si no hubiese acuerdo sobre el tanto 
de la indemnización. 

10. E l arrendatario se obl igará á 
recaudar los derechos y recargos con 
extricta sujeción al Arancel que fir
mará, y del que se le entregarán ejem

plares autorizados para fijar á la puer
ta y en el interior de la oficina. 

11. Las Autoridades locales, las 
parejas de la Guardia c iv i l j los ca
pataces y peones camineros obliga
rán á pagar los derechos y recargos 
seOaladoa en el Arancel á todo t ran
seúnte que se niegue á satisfacerlos ó 
á dejar prenda si no tuviese medios 
de pagar. 

La Autoridad y sus agentes proce
derán, si h á lugar, á la detención y 
consiguiente ju ic io cr iminal de todo 
el que promueva escándalos, ejecute 
violencias ó incurra en falta ó delito 
penado en el Código. 

12. Si el recaudador ó sus depen
dientes faltasen al decoro debido ó de
tuviesen m á s de lo preciso á los tran
seúntes, les exigieren mayores dere
chos que los seflalados en el Arancel ó 
les negasen recibo, incur r i rán por 
primera vez en la multa de 5 á 20 pe
setas, la segunda de 50 á 150 pesetas 
y la tercera en la de 200 á 400. Si 
aun reincidiesen, quedarán absoluta
mente inhabilitados para ejercer las 
funciones en sus respectivos cargos. 
E l arrendatario responderá de las 
multas impuestas á sus dependientes; 
y en el caso de que fuese autor ó tes
tigo impasible de las faltas, las multas 
que se impongan serán dobles que las 
seilaladas en este ar t ículo . 

La tercera multa l levará consigo la 
rescisión del contrato, con pérdida de 
la fianza. 

13. E l arrendatario ó sus depen
dientes darán papeleta ó recibo, si se 
les pidiese, á todo t ranseúnte que sa
tisfaga derechos de portazgo. En di
cho documento constará el nombre del 
portazgo, el dia del pago, la cantidad 
cobrada y el número y nota del Aran
cel en que se funde la exacción, 

14. Cuando por la ruina de una 
obra de fábrica ó por otra causa, se 
interceptase el camino interrumpien
do totalmente la circulación, queda
rán en suspenso £ petición del arren
datario y por acuerdo del Ingeniero, 
los efectos del arriendo por todo el 
tiempo que dure la interrupción, pro-
rogándose por un periodo igual la du
ración del contrato por la Dirección 
general de Obras públicas, Comeraio 
y Minas. 

Del mismo modo se procederá si por 
causa de guerra ó alteración del ór-
den público el arrendatario no pudie
se cobrar los derechos. En todos estos 
casos el arrendatario podrá pedir y 
obtener la rescisión del contrato á los 
dos meses de la interrupción del trá
fico. 

En las interrupciones pasajeras 
producidas por causas naturales, co
mo nieves, inundaciones ú otra» aná
logas, no tendrá aplicación lo prescri
to en el presente art ículo. 

15. N i el arrendatario n i sus em
pleados podrán almacenar n i vender 
géneros n i efectos de ninguna clase 
en los edificios destinados á la recau
dación de los derechos. 

16. Gozarán de exención total de 
los derechos de portazgo: 

I . * Las caballerías y carruaje» que 
trasporten personas de la Familia 
Real y de la servidumbre que lleve 
consigo ó que las acompafie. 

2 * Las que conduzcan Comisio
ne» de los Cuerpos Colegisladore», 
Ministros de la Corona, 6 Embajado
res y Ministros Plenipotenciarios ex
tranjeros, ó Autoridades civiles, m i 
litare» y eclesiástiea» que ejerzan j u 
risdicción en el territorio del por
tazgo. 

3. * La» caballerías y carruajes 
del Ejército y sus bagajes. 

4. * Lo» bagajes empleados en la 
conducción de militares, de enfermos 
y de presos (ida y vuelta), cuando 
este servicio no >e verifique por coa-
trata. 

5." La» caballerías y carruajes 
que trasporten exclusivamente ma
terial de caminos y telégrafos, con 
autorización escrita del Ingeniero Je
fe ó de los Directore» de sección; es
ta i i l t ima visada por el mismo Inge
niero. 

6. ° Las caballerías ó carruajes 
del personal de caminos ó de telégra
fos (á condición de que dicho perso
nal ha de vestir de uniforme ó presen
tar sus credenciales. 

7. ° Los carruajes y caballería» de 
los t ranvías y ferro carriles urbanos 
en su explotación. 

8. " Los carruajes y caballerías do 
los vecinos de lo» pueblos en cuyo 
término municipal se halle situado el 
portazgo, por el trasporte de las per
sonas á sus posesiones ó desde ellas; 
por el de aperos, semillas ó abonos 
para el cultivo de las tierras; por el 
de los frutos recolectados en ellas que 
se lleven á domicilio; por el de gra
nos para la molienda-en artefactos si
tuados en el término, y de harinas 
procedentes de dichos granos. Cuan
do estos trasportes tengan por objeto 
la venta ó cualquiera otra operación 
comercial, cesará la exención. 

9. ° Los ganados de todas clases 
que sin arreos ó aparejos crucen la 
barrera para paitar ó abrevar en el 
té rmino municipal ó comunal, y los 
que trasporten agua ó lefias proce
dentes del mismo término para su 
consumo en el pueblo. 

10. La cria lechal del ganado va
cuno, caballar ó asnal. 

I I . E l ganado de tiro que me
diante precio ó alquiler ae aumente 
en concepto de fuerza auxiliar para 
la Eubida de las pendientes ó puertos, 
ó para salvar pasos difíciles. Será 
condición necesaria que la fuerza au
x i l i a r se agregue inmediatamente 
después de prestar su servicio, ó á lo 
m á s en el punto de parada más pró
ximo, si los tiros se relevan. 

12. Las caballerías y carruajes 
que trasporten la correspondencia pú
blica por cuenta del Eitado. Si la 
conducción se ejecutase por contrata, 
la exención se l imi tará á una caba
llería para el trasporte i lomo, y ¿ 



dos si se verifica en carruaje. Por las 
demás caballerías el contratista paga" 
xá la diferencia entre los derechos 
que marque el arancel ¿ todo el tiro 
y los señalados á las dos primeras ca
ballerías, que son las que disfrutan 
exención. 

13. Los trasportes de abonos de 
to:Ias clases para los campos, cual
quiera que sea la distancia que re
corran y el número de pueblos cuyos 
términos atraviesen. 

17. Adeudarán la mitad de los 
derechos de Arancel. 

1 ° Los carruajes y caballerías 
que pasen por el portazgo, sin carga 
ni viajeros. 

2. a Los de los vecinos de los pue
blos, Ayuntamientos ó distritos mu
nicipales situados á ménos de 300 
metros de la barrera, si esta se halla 
en diferente término municipal. 
- 3.° Las caballerías que conduz
can el hato ó provisiones de los gana
dos lanares trashumantes. 

18. P a g a r á n dobles derechos: 
1.° Los individuos que con sus 

caballeríns ó carruajes salven fraudu
lentamente la barrera. 

U." Los que eludan el pago sepa-
rándose de la carretera antes de lle
gar al portazgo y se incorporen á ella 
después-

3. ° Los conductores de carruajes 
de cualquiern clase, que tengan en 
las 11'intñS clavos de resalto; enten
diéndose por tales los que sobresal
gan poco ó mucho de la supercie de 
la llanta. 

19. En todos los portazgos se ha- ¡ 
liará á la vista del público el Arancel 
vigente y la nota de exenciones, re
bajas, recargos y pen»s. En la facha
da principal habrá también un ró tu 
lo que exprese con caractóres de gran 
tamaüo el nombre del portazgo y el 
número de kilómetros de su Arancel, 
siendo obligación del arrendatario en 
ccnder dtimnte la noche un farol con 
cristales encarnados y amarillos que 
alumbre t¡l portazgo y la barrera. 

20. Será obligatorio durante la 
nocln; el servicio del portazgo. 

2 1 . E l arrendatario verificará el 
pago d t í precio del arriendo en oro ó 
plata en líi Cuja de la Administración 
económicn de la provincia i los seis 
dias de vencida la mensualidad, pre
sentando la carta de pago al Inge
niero Jefe y en la Sección de Fomen
to para que tomen razón de ella. 

22. Si el contratista demorase el 
pago, el Ingeniero dispondrá que uno 
de sus dependientes intervenga la re
caudación y retenga los productos, 
estando el arrendatario obligado: 

1. ° A alojarlo en la casa-portazgo. 
2. ' A abonarle una indemniza, 

cion de 3 pesetas por cada uno de los 
diasque trascurran hasta que se ü a -
llejustificado el pago, mas una dieta 
de ida y otra de vuelta. 

23. Si trascuriese el segundo 
fces sin que el arrendatario solventa
se su cuenta, el Ingeniero Jefe lo 
pondrá en conocimiento de la Direc

ción general la cual declarará cadu
cado el arriendo con pérdida de la 
fianza, sea cualquiera la razón que 
el contratista alegue, inclusas las re
clamaciones que tenga pendientes de 
resolución. Solo en casos excepciona
les de eqnidad podrá el Ministro de 
Fomento rehabilitar el contrato, con 
la expresa condición de que el ar
rendatario solvente todos sus descu
biertos. 

Del mismo modo « procederá si el 
arrendatario ó srfs empleados abando
nasen el portazgo. 

24. E l arriendo le hace á riesgo 
y ventura, y por consiguiente el ar
rendatario no podrá obtener la resci
sión n i solicitar rebaja en el precio 
si no en los casos taxativamente mar
cados en este pliego. 

25. Son de cargo del arrendatario 
todos los sueldos y gastos que ocasio
ne ta recaudación, así como los que 
origine el expediente de subasta, el 
anuncio de la misma en Gacela y en 
los boletines oficiales de las provin
cias, la escritura de fianza, y una 
copia de la misma que ha de conser
varse en la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas. 

26. E l arrendatario dará conoci
miento por escrito al Igeniero Jefe 
de la provincia de la persona á cuyo 
cargo quede la administración del 
portazgo, y de lasque durante el ar
riendo vayan reemplazándola. 

Las comunicaciones originales se
rán firmadas por el citado arrendata
rio 3' por el Administrador electo. 

27. E l arrendatario y sus em
pleados quedarán sujetos á la inspec
ción del Ingeniero Jefe por sus actos 
oficiales, y suminis t rarán á la Admi
nistración los datos estadísticos que re
clame y consten de los libros de asien -
to que indispensablemente se lleva
rán en cada portazgo. E l Ingeniero 
Jefe tiene el derecho de revisar d i 
chos libros y de tomar de ellos l o i 
datos estadísticos que crea conve
nientes. 

28. Llegado el dia y la hora de 
la terminación del plazo del arriendo, 
la Administración ó un nuevo arren
datario se ha rán cargo del local y de 
los ú t i les necesarios para la recauda
ción, y se levantará acta expresiva 
de quedar el arrendatario que cesa l i 
bre ó no de responsabilidad por el 
concepto de entrega. 

Después, si resulta solvente del 
precio de arriendo y de la contribu
ción industrial correspondiente á ese 
contrato, podrá solicitar y obtener la 
devolución de la fianza, que acordará 
la Dirección general de Obras p ú 
blicas, Comercio y Minan. 

29. Todas las cuestiones que se 
susciten con motivó de la inteligen
cia de los Aranceles, aplicación de las 
exenciones, rebajas y penalidad, así 
como acerca del cumplimiento del 
contrato, serán resueltas gubernati
vamente, con recurso en este ú l t imo 
caso á la vía contencioso-administra-
t iva . 

Los delitos ó faltas contra el órden 
público, contra las personas ó contra 
la propiedad, corresponden á los T r i 
bunales ordinarios. 

Condiciones transi tor ias . 
30. La Administración en t r ega rá 

a l contratista el edificio que antigua
mente estuviese destinado al servicio 
del portazgo, si continuase pertene
ciendo al Estado. E l arrendatario ha
rá en él á su costa las reparaciones 
necesarias para utilizarle, sin dere
cho á reintegro. 

31 . Si no hubiese edificio dispo
nible podrá cederse al arrendatario el 
todo ó parte de alguna casilla de peo
nes camineros ó se le permit i rá a:n -
pliarla á su costa con una construc
ción adecuada que apruebe el Inge
niero Jefe, bajo cuya inspección y v i 
gilancia ha de ejecutarse. 

A falta de local propio del Estado 
el arrendatario alquilará por su cuen
ta un edificio particular á propósi to . 

32. En toJosios casos el arreuda-
tario costeará los gastos de establecí -
miento de la oficina de recaudación, 
rótulo del portazgo ó instalación de 
la barrera con su cadena y torno y 
tablón de anuncios, etc.; todo lo cual 
quedará á favor del Estado á la ter
minación del contrato en perfecto es
tado de conservación, así como el edi
ficio que ss le hubiese entregado ó las 
obras que hubiese ejecutado. 

Madrid 23 de Setiembre de 1877 . 
—Aprobado por S. M.—C. Toreno . 

(coNCLüinA.) 

OFICINAS DE HACIENDA. 

Uotínislraeion ecnnómiiM de la pioYincu de León 

4.* En los anuncias lodos de subas
ta se expresarán siempre la llura y sitio 
de los remates, el número de enrases 
existentes en cada localidad, que se sa
can i la venta y los deiuAs requisitos 
que prefija el Real decreto de 27 da 
Febrero de 1852. 

Y 5.* Los demás envases de que 
trata la orden Ministerial de 15 de 
Abril de 1874 se continuarán vendiendo 
con arreglo á lo establecido un la pro
pia disposición y á los precios á que la 
mismii se refiere. 

Cuyas disposiciones se publican en el 
BOLETÍN orici.ir. para conocimiooto de 
las personas que puedan intoresarse na 
las subastas de que se hace mérito. 

Leou 23 do Octubre de 1877. — E l 
Jefe económico, Cayetano AUieida. 

CANGE. 

Los individuos en cuyo podor se en
cuentren facturas del Empréstito Nacio
nal de 175 millones de pesetas, seilala-
das con los números desdo el 1 al 25.584 
á escopcion de. Ins pagadas con poste
rioridad al \ .° de Julio de 1875, se ser
virán presentarse en la Sección de Caja 
de esta Administración oconómica para 
en su equivalencia recibir los corres
pondientes Títulos. 

Esta Ádminislracion económica espe
ra de los Sres. Alcaides, hagan saber A 
los individuos de sus respectivos d i s t r i 
tos que posean facturas, se presenten lo 
más pront) posible á veridoar el cange. 

León 28 ue Oolubre de 1877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

Secretaria de Golismo de la luilicncia de Valladolid^ 

Sobre fijacioa de precio para la venta de 
cajones de pino. 

La Dirección general de Rentas lia 
trasladado á esta Administración econó
mica la Real ór.len da 1.° del actual, 
en la que después de fijar para cada 
cajón de pino de los de nueva labor 
el precio de 45 céntimos de peseta ó 
sea con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el precio actual, dejando subsistentes 
todas las prevenciones contenidas en la 
órden Ministerial de 13 de Abril de 
1874 excepto en lo relativo á la (ijacion 
del tipo ile venta por el resultado del 
bienio anterior; se hacen las prevencio
nes siguientes: 

1. " Las subastas anunciadas ya de 
cajones de pino al precio de 60 céntimos 
de peseta, se celebrarán en los términos 
anunciados al público, remitiéndose los 
expedientes respectivos á esta Dirección 
baya ó no habido lidiadores, para los 
efectos oportunoss 

2. * En los expedientes de remate 
de cajones de pino que se vendan bajo 
el tipo de los 45 céntimos de pésela, se 
deberá justificar que los envases proce
den de la nueva contrata. 

3. * Los enrases de pino proceden
tes de contratos anteriores continuarán 
enagenámlose bajo el precio mínimo ó 
tipo de los 60 céntimos de peseta. 

Por el úmlsleiio de Gracia y Juslicia 
se ha comunicado al limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia en dos del actual, 
lo siguiente: 

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Es
tado se dice á este de Gracia y Juslicia, 
lo siguiente: . 

Excmo. Sr.: El Embajador do Fran
cia en está Corle, ha acudido á esle M i 
nisterio de mi cargo manifestando el de
seo do que por las Auloridades españo
las no se pongan obsliculos al exacto 
cumplimiente de los artículos 19 y 25 
del convenio celebrado entro Espafia y 
Francia on 7 de Enero da 1862, pura 
fijar los derechos civiles de los respocti. 
vos subditos y las atribuciones d é l o s 
Agentes Consulares destinados 4 prote
gerlos, ouyos artículos se refieren & la 
facultad que se reconoce á los Cónsules 
y Agentes Consulares para que puedan 
comunicar directa é inmedialani ente con 
las tripulaciones de los barcos qne lle
guen á los puertos espadóles y dicen tes-
tualmente lo siguiente: 

Articulo 19. Los Cónsules Genera
les, Cónsules y Vico-Cónsules ó Agentes 
Consulares de los países ó sus Cancille
res tendrán el dsreclio de recibir en sus 
Cancillerías en el domicilio de las partes 
y á bordo de los buques de su nación, 
las declaraciones que ha yan de prestar 
los Capitanes, tripulantes y j 
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ntgoeiaDtei y cualttquieta olroi aubdf-
los de sn paii . 

Aiimiimo ct la téa fieullados pan 
autorizar ce n o Kotarioa laa disposieio-
nes leslamtDlariaa da ana naciODales y 
lodos loa demás acias propios de la ju 
risdicción volonlarlá, aun onaado as-
tos tergan por objeto la conslitucioo de 

Upolecas. 
Loa referidos Agealas tendría ade

más el derecho de autorizar an sus rea-
pectlTas Cancillerías todos los contratos 
que envuelvan obligaciones personales 
entre uno ó más de sus compalriotaa j 
etras personas del país en que residan, 
asi como también todos aquellos que, 
aun siendo dé interés eiclusiTo para los 
naturales del mismo territorio en qne se 
celebren, se refieran i bienes situados, 
ó á negoeias que deban tratarse en cual
quier punto de la nación i . que parte-
neica'él Cónsul 6 Vice-Cónsul,, ánte el 
cual se furmalieen dichos actos. 

- Los leslimónios ó certificaciones de 
estos actos debidamente legalizados por 
dichos Agentes y sellados con el sello 
de oficie de sus Consulados ó Vice-Con-
sulados harán fé en juicio y fuera de í l , 
asi en los Estados dé Espada como en 
los de Francia y tendrán la misma fuer
za y valor que si se hubiesen otorgad* 
ante Notario ú otros Oficiales, públicos 
del uno ó del otro país, con tal de que 
estos actos se hayan estendtdo en la for
ma requerida por.las leyes.del Estado i 
que pertenszcan los Cónsules ó Vice-/ 
"Cónsules y hayan sido después someti
dos al sello, registro ó cualquiera otras 

formalidades qué rijan en el país en que 
elaetb debaponerse en ejecución.^ 

Cuando se dude de la autenticidad de 
un'documento 'pAbiicd protocolizado en 
la Cancillería de uno de los Consulados -
respectivos,; ño deberá1 négarae su con
frontación ion el original! mediando pe-
ticioa dé parte interesada,' que podrá 
asistir al acto, si lo estima conveniente. 

Los Cónsules Generales, Cónsules y 
Vice-Cónsulss ó Agentes Consulares res

pectivos podrán traducir toda oíase de 
documentos emanados de las Autorida
des ó funcionarías de sn país, y estas 
traducciones tendrán en el.de su residen

cia la misma fuerza y valor que si hu-
.biesen sido hechas por. los intérpretes 
jurados del territorio. 

Ar t . 25. Los Cónsules Generales, 
Cónsules y Vice cónsules ó Agentes 
Consulares podrán ir por si ó enviar un 
delegado suyo á bordo de los buques de 
su nación .después que hayal sido ad
mitidos á plática, interrogar á los Capi
tanes y tripulaciones, comprobar sus 
papeles de navegaiion, tomarles decla
raciones sobre sus viajes, destino yocur. 
rancias de la travesía, formarles los ma
nifiestos, y facilitarles el despacho de 
sus buques; y finalmente acompañarles 

& los tribunales de Justicia y á las olici -
ñas de la Administración del pais, para 
servirles de intérpretes y agentes en los 
negó dos que tengan que seguir ó de
mandas que hayan de entablar. 

. Los funcionarios del órden judicial y 
los guardas y oficiales de la aduana no 
p o d r á n en ningún caso practicar visitas 

y registros á bordo dé los buques sin 
que los acompafie el Cónsul 6 Vic*-Cón-
sul de la Nación á que aquellas perte
nezcan. 

'Asimismo deberán pasar oportuno 
aviso á dichos Agentes Consulares para 
que se hallen presentes en :las. declara: 
clones que,los Capitanes y tripulantes 
tengan que prestar ante los- Tribunales 
y oficinas lecales, áfin de evitar cual: 
quiera equivocación ú falsa inteligencia 
que pudiera perjudicar á la recta admi
nistración de justicia. 
: [ El aviso que para estos actos ú otras 
diligencias análogas se dirigirá á los 
Cónsules ó Vice-Cónsules indicará una 
hora precisa y si los Cónsules ó Vice
cónsules dsjaran de concurrir por si ó 
por delegado, je procederá al acto sin 
su presencia.» 

Y con el fin de que las estipulaciones 
que anteceden tengan erdebido cumpli
miento y no puedan reproducirse las des
agradables reclamaciones á que se ha 
dado ocasión alguna vez, ruego á V. E . 
que por el Ministerio de su digno cargo 
se comuniquen las órdenes oportunas i 
las Autoridades dependientes del mis
mo para que observen y.hagan cumplir 
'las disposiciones referidas tan extricta-
menté ; como exige la buena fé de los 
tratados iolernaclonales. Lo que de Real 
órden digo á V. I para los efectos consi
guientes.» ; 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Pre-
: sidente accidental de esta Audiencia sa 
inserta en los BOLETINES OHCIÍLES de 
las provincias del territorio: para cono-
cimienle y.cumpiimiento por.ios funcio
narios del Poder judicial. .. 

Valladolid 29 de Agosto Je 1877.— 
José María Llinás de Andreu. 

JUZGADOS; 

D . Juan García, Escribano del número y 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Valencia de D. Juan. 

Doy fé: que en el incidente de pobre
za promovido en este Juzgado por Tere
sa Carreflo Aparicio, vecina de Villama-
fian, 'para litigar con su convecino Mar
cos Fernandez, se dictó la sentencia s i 
guiente: 

Semencia.—En la villa de Valencia 
de D. Juan á' 24 de Juiio de 1877, "el 
Sr. D. Antonio García Paredes, Juez.de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
sobre declaración de pobreza legal á fa
vor de Teresa Carreflo Aparicio, vecina 
de Viilamaían; y 

Resultando que por el Procurador Ser
na, en representación de la Teresa, en 
escrito de 10 de Mayo último se propuso 
incidente de pobreza para litigar con don 
Marcos Fernandez, su convecino: 

Resuliandó que conferido traslado por 
seis días al "demandado y Promotor fis
cal, este la evacuó manifestando qtie no 
se oponia á la pobreza suscitada, no ha
biéndolo verificado el primero, por lo 
que fué declarado en rebeldía, enten
diéndose en su virtud las siguientes no-̂  
tificaciones con los Estrados del Tri
bunal: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, declararon tres testigos que 
la Teresa no posee ni se la conocen, más 
bienes'que unas pequeñas fincas que le 
bá dado su padre y .otras que lleva de 
sus hijos ménórei, y que no pueden pro
ducir todas ellas el doblé jornal de un 
bracero en aijuella localidad, siendo te
nida en el concepto público por vtrda-
deramente pobre; apareciendo de la cer
tificación correspondiente que figura con 
la cuota para el Tesoro de 18 pesetas 32 
céntimos: ' \ • 

• Considerando que deban'ser declara
dos pobres y cen aptitud para -gozar dé 
los benefioios concedidos á los de sti>cla. 
se,, aquellos que se encuentran en «ual-
quiera de íos casos señalados por el ar
ticulo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civi l : ' . O ' i 

Considerando' que Teresa - Carrol*. 
Aparicio, según: la prueba practicada, 
está comprendida en él , puesto que las 
fincas que posee no dan «i producto "del 
doble jornal da un bracero en VillamaOaa 

.: Vistos los artículos 1.79 ai 182, W 
y demás disposiciones de la ley de En
juiciamiento civiiaplicables él caso:. • , 

Fallo: que debo declarar y declaro á 
Teresa Carreflo "Aparicio ¡pobre para l i . -
tigár con su convecino D. Marcos Fer
nandez, y mando que se la dispensen los 
benefisios seflálados por el articulo 181 
d é l a ley de Enjuiciamiento^ civi l , sin 
perjuicio de lo prevenido en el 198,199 

,.1=100 dé l amisma : • 

Asi por;esta sentencia! que sé 'inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, delioit¡Tam»nte juzgando lo man
dó y firraa S. Sria., .de qué doy 
Antonio García Paredes;—Ante mi , Juan 
Garcia. • • - / ., .". . '. 

. Lo inserto corresponde á la letra con 
su original,' y : lo relacionado' más por 
menor aparece de los autos de su razoo, 
á que me remito; en fé de,lo,'cual y cum
pliendo'con lo mandado por este Juzga^ 
do en virtud de escrito presentado por, el 
Procurador del mismo D. Bernardiao de 
la Serna, expido el presente que signo y 
firmo en Valencia de D. Juan Agosto 5 
de 1877.—Juan (Jarcia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D.'Santiago Urbano de Salas, Capitán 
graduado, Teniente fiscal del primer 
Batallón del Regimiento Infantería de 
Zaragoza, núra. 12. 
No habiéndose presentado en este 

Cuerpo el soldado dé la 4.*. cómpatia 
de dicho Batallón Manuel Fernandez 
Fernandez, el cual se hallaba .usando de 
licencia temporal en Ponferrada, (León) 
y por cuyo motivo se le sigue causa por 
haber incurrido en el delito de primera 
deserción;.-' 

Osando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, jlámo y emplazo por tercero y últi
mo edicto al expresado soldado, seüalétn-
dolé las oficinas del susodicho Batal Ion, 
sitas en Elizondo, donde deberá presen
tarse en el improrogable plazos de diez 

dias, á contar desdé la publicación del 
presente, á dar sus descargos, y en ca
so de no presentarse, se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. 

Arizcun 4 Setiembre dé 1877.—San
tiago Urbana.; • ';'•!.' ' •.'••''. 

ANUNCIOS. 
CONSTITUCION , 

l i j t i Innitipil I FmincUI Iniiimu 
. DE 2 DE OCTUBU DE 1877, 

anotadas y concordadas con las de 20 
de Agosto de < 870 y 18 de Diciembre 
de 1878, disposiciones complementarias 

de las mismas. 
.TEnCEEi'EélCIOH " " : 

aumé'ntada considerabiemeuté é ilustra
da: con ?nolas y'; con Ja doctrioa de la 

/ jurisprudencia administrativa, por ; 

" i . . . " ; D. .ANDRÉS:BLÁS,-
Jefe "de . Administración del: Gobierno 
ctvil de Madrid; Doctor eo la Facultad 
de Derecho y ex Diputado á Córtes; etc. 

Esta abrá, se" compone de un tomo en 
i . ' de unas 700 páginas.; Su precio en 
toda Espafla: tres pesetas. ' 

• O B R A D E L MISMO A U T O R . 

DERECHO C i y i I í ARAGONfiS . 
. Un tomo en 8.* mayor da más'de SOO 
páginas. Su, preció .sn toda .Espada: 
cincoi'pesela's;", • ; ; ' • " . í " , ' ' ' ' •••'.. 

, Los pedidos dé/ambas, obras al autprv 
con direcciÓni;alí.Gobierno-civil .ó. á su 
domicilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remilirá' fráncós de porte;: prévlo.págo 
en ietras! ó l ibránzáró sellos' de Comu
nicaciones:. . - v , ; . 
- El autor abona el 25 por 100 por ca

da cinco ejemplares que se tomen. 

. IMPORTANTE. 

' i E l DR. 'GoSi,. repatado espe
cialista en las enfermedades de 
las vías génito-urinarias .y ope
rador, mu; conocido en España 

Ír en el Extrangero por sus ade-
an'tos, cura las culculosas ó mal 

de piedra por medio' dé disol
ventes químicos 6 inocentes, pré-
vio análisis de las arenillas, ú 
orina. . 

Recibe consultas de UNA á SEIS 
en la Fonda del Norte,- en León. 

Su habitación en Madrid,- ca
lle de Sevilla, 12, 2:° O—A 

LEYES 
MUNICIPAL ¥ PROVINCIAL 

con las reformas comprendidas en la de 16 
de Diciembre de 1876. ' 

Se venden en la imprenta de este BO
LETÍN, asi como laa siguientes 

OSEAS PiEA. JUZGADOS MUNICIPALES. 

Manual Enciclopédico . ^ico-prácti
co á 54 rs. ejemplar. 

Código penal, última edición, 7 rs. 
Ley de Enjuiciamiento civil , 14 rs. 
Id. V i d . criminal, 6 rs. 
Id. sobré organización del Poder j u -

diciat, S rs. 
Formularios para los juicios de fal

tas. 4 r s . 
Aranceles en libro y en cuadro á o y 

4 rs., respectivamente. 
Maniial del procedimiento en los j u i -

cios dé faltas, 9 r s . 
' Impraala de • a n » • hUo». 
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